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PODER L E G I S L A T I V O
DECRETO NUMERO 2

y e l  CONGRESO NACIONAL,

decreta :

Ajrtmlo Unico.—Conceder permiso indefinido al Licenciado don Mi- 
ofonao Cubero Dacosta, Diputado Propietario por el departamento 

el fin de que pueda desempeñar un cargo directivo, no 
en uno de los entes autónomos del Estado, y reintegrarse 

JcSJnso Nacional al cesar en sus funciones.

nido en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
OtCjiltos diez y ocho días del mes de octubre de mil novecientos se- 
0H j  uno.

M odesto R odas Alvarado  h .,
Presidente.

nuosoo Lozano E spa ñ a ,
Secretarlo.

A braham  Z ú n ig a  R ivas,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo. 

Por tasto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D, C., 19 de octubre de 1961.

R. VILLEDA MORALES.

Bteretuio de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Se- 
pridad Pública,

Ramón Valladares h.

DECRETO NUMERO 5
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Articulo lp—Derógase la Ley de “Sociedades Cooperativas para la 
de mercaderías a Plazo”, contenida en el Decreto Legislativo N* 116

* # de febrero de 1936.

. 2o—Las empresas que estén operando de conformidad con
a la fecha de entrar en vigencia, el presente decreto, deberán 

^ * * “808 operaciones dentro del improrrogable término de un año a 
i* vigencia de este decreto. Les queda, en consecuencia, abso- 

m**e prohibida la ejecución de nuevas transacciones a contar de la 
fe*» ¡¡¡T^da 611 ^  presente artículo, sin perjuicio de las responsabili- 

«Ublecidas en el Código Penal.

^¿ ¡¡^*08, contratos o negocios que se ejecuten en contravención de 
en el párrafo anterior, serán nulos y de ningún valor y harán 
a la empresa o a su dueño al pago de una suma igual a 

^ t k e  Va*or *a operación efectuada, la que servirá para indem- 
Personas que de buena fe hubieran realizado la operación o 

«*1 «n y ^  hará efectiva gubernativamente y se depo-
^  Banco £enti*al de Honduras a la orden de la Superinten- 

nc0s Para el efecto indicado en esta disposición.

3—La liquidación de que se habla en la disposición pre-
DrArtfinAMX _ i n_ . « i ^  . _i _ _____Practicará por la Superintendencia de Bancos, la que deberá 
¡í^^^klecido en la Sección Tercera, Capítulo X, del Libro 
Código de Comercio vigente.

tendencia de Bancos tendrá, sin embargo, absoluta in- 
«■» realización de su cometido y no estará obligada, en

entender u obedecer las rosoluciones o recomendaciones de 
° P^pietarios de las empresas intervenidas.

2^*®° ron 7~̂ ara garantizar los intereses de las personas que han
en ÜQUidación, y mientras ésta no estuviere 

los socios o propietarios de las mismas, transferir, 
in °* bienes muebles e inmuebles y demás valores que 

’ 0 °°nstituir cualquier gravamen sobre los mismos.

C O N T E N I D O
Decretos N9 2 r  5.- Oct brr de WftI.

O braf Públicas y ComunkuctarM* 
Acuerdos correspondientes a NoTfembre de IBM.

S«er«Urt> Educación RúWlc»
A¿U*rdcs SC SÉ3 al &4J. IncItwlTe.- Mareo de 1961.

AVISOS

Quedan comprendidos en esta prohibición, aquellos bienes que perte
nezcan, por cualquier título, a los cónyuges o parientes, dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad, de dichos socios o propie
tarios, saivo que comprueben, a satisfacción de la Superintendencia de 
Bancos, que tales bienes los hubieron por compra o con fondos comple
tamente extraños a las empresas en liquidación o que fueron adquiridos 
con anterioridad a la constitución de las mismas.

ArLícuio 5 —Una vez deducidos los gastos de administración y li
quidación en que se hubiere incurrido, la Superintendencia de Bancos 
reembolsará a las personas que hubieren celebrado contratos con las so
ciedades cooperativas para la venta de mercaderías a plazo en forma 
de club, de ronformiflad con las estipulaciones del contrato, cuando éste 
deba rescindirse sin culpa de las parte?. Si el contrato no contempla esta 
previsión, la Superintendencia de Bancos establecerá en cada caso, la 
forma y cuantía de los reembolsos.

Artículo 69—Si de las investigaciones que realice la Superintendencia 
de Bancos para el cumplimiento de las funciones que por este decreto se 
le confieren, resultare que las mercancías entregadas a los particulares 
por comerciantes individuales y sociales que hubieren mantenido rela
ciones mercantiles con las empresas en liquidación, eran de una naturaleza
o calidad distinta de la convenida o que el precio atribuido a las mismas 
era superior al precio razonable de mercado, quedarán obligados a cubrir 
la diferencia resultante los comerciantes individuales o sociales que tal 
cosa hubieren hecho, lo mismo que a satisfacer una multa igual a diez 
veces el valor de dicha diferencia. En caso de negativa se hará la recla
mación por la vía de apremio, caso en el cual la multa a cobrar será igual 
a veinte veces el valor de la mencionada diferencia. Lo dispuesto en este 
artículo no perjudica cualquier medida de carácter penal a que hubiere 
lugar conforene las leyes vigentes.

Artículo 7"—No podrá extenderse pasaporte a los dueños o socios de 
las empresas en tanto no hayan sido liquidadas y establecidas las respon
sabilidades a que hubiere lugar, a tal fin la Superintendencia de Bancos 
proporcionará a las autoridades competentes la lista correspondiente. 
Esta disposición no comprenderá a los dueños o socios que constituyan 
apoderado y garanticen, a satisfacción de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación, Justicia y Seguridad Pública, él cumplimiento, 
de sus obligaciones previo dictamen de la Superintendencia de Bancos. }

Artículo 8'*—Concluida la liquidación, la Superintendencia de Bancos 
rendirá un informe cincunstancíado de sus labores a la Secretaría de 
Gobernación, Justicia y Seguridad Pública, por medio de la Secretaría 
de Economía y Hacienda.

De lo que resulte del mismo, la Secretaría de Gobernación, Justicia 
y Seguridad Pública instruirá al Procurador General de la República, 
para que deduzca ante los Tribunales de Justicia la responsabilidad civil 
y criminal a que hubiere lugar, sin perjuicio de las acciones de los par
ticulares.

Artícul * 9o—Las decisiones y resoluciones que tome la Superinten
dencia de Bancos tendrán el carácter de definitivas.

Articulo 10.—Las multas a que se refiere el presente decreto serán 
impuestas por la Secretaría de Economía y Hacienda, se harán efectivas 
gubernativamente e ingresarán a la Tesorería General de la República.

Artículo 11.—Las autoridades de la República quedan obligadas a 
prestar el auxilio que la Superintendencia de Bancos les solicite para el 
debido cumplimiento de las funciones que por este decreto se le enco
miendan.

Artícul) 12.—El presente decreto entrará en vigencia en la fecha de 
su publicación en el diario oficial “La Gaceta”.
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Por tanto: Ejecútese.
Dado en el Salón de Sesiones de! Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 

U C a los veinticuatro días del mes de octubre de nul novecientos se* 
senta y uno.

M odesto R odas A lvarado  h .,
Presidente.

F ra n c isco  L o za n o  E s p a ñ a ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

A b r a h a m  Z ú n ig a  R iv a s ,
Secretario.

PODER E J E C U T I V O
Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 823

Tegucigalpa, D. C., 27 de marzo de 1961.

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente 
ano, el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente 
y de Servicio, del Instituto Departamental “Francisco J. Mejía” , de 

Olanchito, Yoro. en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director .............................................................. L 320.00
Secretario ...........................................................  200.00
Consejero de Estudiantes ................................  110.00
Consejera de Estudiantes ................................  110.00
Escribiente .........................................................  75.00
Tesorero .............................................................  100.00
Tenedor de Libros ............................................  50.00 L 965.00

PERSONAL DOCENTE

Ciclo Común de Cultura General 

Primer Curso, Sección “A”

Idioma Nacional ..............................................  L 48.00
Estudios Sociales ....................  ......................... 40.00
Educación Moral y Cívica ................................  16.00
Ciencias Naturales ............................................  40.00
Matemáticas .......................................................  40.00
Inglés .................................................................. 24.00
Edut •ación Musical ..........................................  16.00
Artes Plásticas ..................................................  24.00

Primer Curso, Sección “B”

Idioma Nacional ..............................................  L 48.00
Estudios Sociales ............................................ . 40.00
Educación Moral y Cívica .... .........................  16.00
Ciencias Naturales ............................................  40.00
Matemáticas ...................... . ................................ 40.00
Inglés .................................................................. 24.00
Educación Musical ............................................  16.00
Artes Plásticas ..................................................  24.00

Segundo Curso

Idioma Nacional ..............................................  L 48.00
Estudio? Sociales ........................................ . 40.00
Educación MoVal y Cívica ..............................  16.00
Ciencias Naturales ............................................  40.00
Matemáticas .......................................................  40.00
Inglés ................................................................... 24.00
Educación Musical ............................................  16.00
Artes Plástica? ..................................................  24.00

Tercer Curso .

Idioma Nacional ..............................................  L 48.00
Estudios Sociales ..............................................  40.00
Educación Moral y Cívica ..............................  16.00
Ciencia? Naturales ............................................  40.00
Matemáticas .......................................................  40.00
Inglés .................................................................. 24.00
Educación Musical ............................................  16.00
Artes Industriales .................................... .......... 24.00
Educ. para el Hogar ........................................  24D0

Cuarto Curso de Educación Normal 
y Secundaria

Castellano (Lit. y Precept. Lit.) NI............. . L 32.00
Castellano (Fil. Ling. y L. Esp.) Sec.......... ......24.00
Inglés, sólo Set-................................................... ........24.00
Francés. Sec........................................................ ........24.00
Mat. I Geometría > sólo Normal ..............................24.00
Mat. i Mgebra v Geometría) sólo Sec, ................24.00
CC. NN. (Biología Gral.) ........................-.... ....... 16.00

248.00

248.00

248.00

272.00

Tegucigalja, D. C., 25 de octubre de 1961

R  V IU J2 D A M O R A !*

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernarim, r
guridad Pública, ^

R* 1*ón VaÜa A ^ ^

,^e Caminos, p*r» . 

A lejó.C,rreter* * " * ¿ £ 2

Obras Pública» y Comunicaciones
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  Ing. Roberto Martín»* Ordóñtz 
Subsecretario. Ing. Amílcor Gómez Robelo

ORDENES DE PAGO

Mes de noviembre de 1958

N9 14423 —L 2.197.80, a fa
vor de José Gómez Rovelo, va
lor que se le paga a cuenta del 
contrato suscrito con la Direc 
ción General de Caminos, el 23 
de noviembre de 1957, para la 
construcción de Puentes en la 
Carretera Puerto Cortés-Oraoa.

N9 14424.— L 56.40, a favor 
de Alfredo Campos Marcó, va
lor de los artículos y materia* 
les suministrados a la Direc
ción General dé Caminos, para 
servicio del Taller Las Torres.

No 14425.—L 135.70, a fa
vor de Emilia v. de Yuja y Cía,, 
valor de los materiales sumi
nistrados a la Dirección Gene
ral de Caminos, para servicio

en la construcción de la Galera 
de Equipo Pesado.

N9 14428.—L 3.00, a favor 
de la Agencia René Sempé va
lor de los repuestos suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos, para servicio del 
Taller Central de San Pedro 
Sula.

N9 14427.-L 47.50, a fa
vor de la Fábrica de Baterías 
Lightning. valor de Job repues
tos suministrados a la Direc
ción General de Caminos para 
servicio del Taller Central de 
Tegucigalpa.

N9 14430.-L  1.050.00, a fa
vor de Rafael M. Henríquez, 
valor de los materiales sumi
nistrados a la Dirección Gene-

Física (Op., Ac., Mag. y Elec.) con 59 Sec. .. L 24.00
Física (Mee., Hid. y Calor) sólo Sec........... 24.00
Química Orgánica, con 5" Sec. ...................... 24.00
Dibujo y Modelado ..........................................  16.00 <
Educación Musical ...... .....................................  16.00
Artes Industriales ..............................................  16.00
Educación para el Hogar.................................. 16.00
Estudios Sociales ..............................................  32.00
CC. NN. (Geología y Mineralogía) sólo Sec. 16.00
Introducción a la Filosofía .............................. 16.00
P|icología Educativa, sólo Ni............................  24.00
Técnica, Ens. y Prep. de M. D., sólo NI........  48.00
Organización y Admón. Escolar, sólo NI......  24.00
Química Mineral, sólo Sec................................  24.00 L 488.00

Quinto Curso de Educación Normal 
y Secundaria

Castellano (Noc. de P. Lit. Esp.) sólo Sec......  L 32.00
Inglés, sólo Sec...................................................  24.00
Francés, sólo Sec................................................. 24.00
Mat. (Trigonometría) ...................................... 24.00
Estudios Sociales ..............................................  32.00
Biología, sólo Sec...............................................  24.00
Biología Educacional, sólo Magisterio .......  24.00
Filosofía, sólo Sec............................................... 24.00
Artes Plásticas (Dibujo y Modelado) .........  16.00
Educación Musical ............................................ 16.00
Artes Industriales, sólo Sec. ............................ 16.00
Educación para el Hogar .............. . ................  16.00
Sociología Educacional, sólo NI........................  16.00
Higiene Escolar, sólo NI................................... 16.00
Técnica y Prác tica de la Ens., sólo NI..........  120.00
Filosofía e Hist. de la Educ., sólo NI..............  24.00
Organización y Admón. Escolar, sólo NI......  24.00 472.00

Cuarto Curso de Educación Comercial 

Castellano (Filol. Ling. y Lit.) ...................... L 32.00

..................................................................  24XX)
Mat. (Algebra) .................................................  40.00
Nociones de Derecho ........................................  16.00
Derecho Mercantil ............................................ 32.00
Contabilidad de Costos .................................... 48.00
Elementos de Sociología.................................... 24.00
Sistema Bancario Nac. .................................... 16.00
Geografía Comercial ........................................ 32.00
Contabilidad Bancaría .... .................................  40.00 304-00

(Posa a la  Página N ° 3)

Alejo.

N9 14431.—l  I Mft-to
vor de Donald
la mader* de DinoimJ^* ^

Caminos, para 
Carrete»

N9 14432.—L 397 ra « . 
vor de Luis A .K .fie*Jc¡¿ £  
lor de artículos y 
suministrado, a 1.  Dta2 £  
General de Camino,, p ¡¡£*  

y.g/,’ de ■a Superintecdaio,

N 14433.—L 45 Ofi • / 
de Augusto Daniel/Y4¿ T?  
artículos y m aterial 
trados a la Dirección Geacoi
£  n ríVnop’ para servicio 
Taller Central de Teguciwij¡

N9 14434. ~L 10.810.80,. 
favor de Constantino No vea k

General de Caminos, por h  

construcción de ana Ion fc 
piso y su respectivo biran- 
dal sobre el puente ‘ Jígn»” 
en la Carretera Central, segúá 
contrato para la construcción 
de las superestructuras d« kN 
puentes “Jagua, Siria, y Cha
po”.

N9 14435 - L  70.00, a favor 
de Ib Empresa AI varea y CU., 
valor de m»Eriales saminis- 
trados a la Dirección General 
de Caminos, para servicio dd 
Taller Central de San Pedro 
Sula.

N9 14436.-L  487.50, a fa
vor de Editora Nacional, valor 
de los artículos de Oficina no- 
ministrados a la Dirección Ge
neral de Caminos, para wrvi* 
cío de la Oficina Administrativa 
de San Pedro Sula.

N9 14437.—L 375.00, » f* 
vor de Editora Nacional, valor 
de los materiales de Oficina «■ 

ministrados a la Direccióo 
neral de Caminos, para 
cío del Taller Ceotral de 

Pedro Sula.

N9 14439.—L 203.50.a U** 

de Arena y Grava, S. A., 
de los materiales sumiaiatr*' 
dos a la Dirección General •  
Caminos para semejo d« » 
Superintendencia “C*.

N9 14444. - L 850.00, a f*** 
de ¡a Compañía Petrotora 

lifornia, S. A . yâ or ^  $
combustibles 
la Dirección General de 

nos. para servicio ^  
Las Torres. 

N9 14445. L 9.80. •
de Casa Giacomao, vaw ^ ^ 

materiales surnim«trt»V 

Dirección m
para servicio en «  1  
San Pedro Sala*
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claSe s  GENERALES 

fU tá  f  Deportes, I, I I  y I I I  Eda-
............ ..........................  L

y Deportes, I, I I  y I I I  Edades

.................. .............................  _ _

EDUCATIVAS GENERALES

- fe Cor» y Orienta., Primer Curso,

S a fa - A " ............................................. L
<s. Carao T Orientación, Primer Cur-

J s « ií«  “B" ..............................
¿ fe  Cms© y Orient., Segundo Curso ....

fe Coreo y Orient., Tercer Curso ....

40.00

40.00 L 80.00

16.00

16.00
16.00
16.00

pgftSONAL DE SERVICIO

L 30.00

64.00

30.00

CASTOS ESPECIALES 

Sdifiao del Instituto........................ L 100.00
nAnrt

¡‘fteritono Dirección Inst
■ • rv;--»•

^Tpie» dé la Srita. Juana Quesada 20.00 

r Eqi '  J“ ^  "
^B'ffeeri----

Escritorio Consejo Directivo de la Soc.
- « n ___:i:_

10.00
15.00

4  padres de Familia 
m ftcritorio Tesorería Instituto

5.00
10.00

WTAL

160.00

3.579.00

... Bgwto de (L 3.579.00) tres mil quinientos setenta y nueve lern
as  ■mmiilrn asignados en el presente Acuerdo, se hará efectivo 
phItoorería Especial del mismo Instituto.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

B  Secretaria de Estado en el Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Ciencias Naturales 
Humberto Caballero

Profesor

Matemáticas, Profesora 
munda de Valerio,

Acuerdo N9 824 

IgMgilpa, D. C., 27 de mar-

BfiWdente de la República

acuerda:

M>rar el Personal Adminis- 
, Docente y de Servicio, que 
rá durante el presente año 

#,«nel Instituto Departaraen- 
tfTVtaeisco J. Mejía” de Olan- 

Y oro, en la lorma siguiente:

PQ90NAL ADMINISTRATIVO

Rrector, Profesor Jesús Medina 
Maco.

Srreíirii interina con funcio- 
l^auda de Valerio.

fowjeia de Estudiantes, Profe
sa Vidalina Caballero.

^Miejefo de Estudiantes, Prof. 
• W o  Caballero.

farihiente, Perito Mercantil Ed- 
W* Martínez R.

^TtiMvro, don Félix Soto Puer-

^*d o r  de Libros, Perito Mer- 
Carlos U re ina Ramos

PERSONAL DOCENTE

^Cotruin de Cultura General 
" I* er Curso, Sección “A”

Nacional, Profesora El- 
m *  Hat res.

^JJ^®^Sociales, Profesor Max

v * * * 6» Motil y Cívica, Pro- 
*■'«•»»&> Rosales Urbina.

proles«r

Artes Plásticas, Profesor Hum
berto Caballero.

Primer Curso, Sección “B”

Idioma Nacional, Profesora So
nia de Puerto.

Estudios Sociales, Profesor Joa* 
quín Reyes Figueora.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Joaquín Reyes Figueroa.

Ciencias Naturales, Profesor 
Humberto Caballero.

Matemáticas, Profesor Ramón 
Duran Hernández.

P* M. Camilo J.

^  Br F*o»tino Cálix h.

Profesor
**!<» Posas

Inglés, Br. Faustino Cálix h.

Educación Musical, Profesor 
Donaciano Reyes P.

Artes Plásticas, Profesor Ramón 
Durán Hernández.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Prof. Francis
co Murillo Soto.

Estudios Sociales, Profesora Ol
ga Teresa Reyes.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Yidalina Caballero.

Ciencia* Naturales, Profesora 
Vidalina Caballero.

Matemáticas Profesor Ramón 
Durán Hernández

Ingle?, Br. Faustino Cálix h.

Educación Musical, Profsor Do
naciano Reyes P,

Artes Plásticas, Profesor Hum
berto Caballero.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesor Max 
Batres Sorto.

Estudios Sociales, Profesora Do- 
uatila S. de Murillo.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Jesús Medina Nolasco.

Hay-

Inglés, don Santiago Herrera M.

Educación Musical, Prof. Dona
ciano Reyes Posas.
Artes Industriales, Prof. Raúl B. 
Nasser.

Educación para el Hogar, Pro* 
fesora América Tulia Funes.

SECCION DE EDUCACION 
NORMAL

Cuarto Curso

Castellano (Lit, Precept. Lit.), 
Profesor Ranulfo Rosales Urbina.

Inglés, don Santiago Herrera 
M.

Matemáticas (Geometría), Ing. 
Juan Pablo Soto.

CC. NN. (Biología General), 
Profesor Modesto Herrera M.

Estudios Sociales, Profesor Ra* 
nulfo Rosales Urbina.

Física (Op., Acústica y Elect.), 
Profesor Modesto Herrera M.

Química Orgánica, Tec. B. Sa- 
latiel Quesada B.

Dibujo y Modelado, Profesora1 
Gloria Ramírez Q.

Educación Musical, Profesor 
Donaciano Reyes P.

Artes Industriales, Profesor Plu
tarco Meléndez.

Educación para el Hogar, Pro
fesora América Tulia Funes.

Introducción, a la Filosofía, 
Profesora Ranulfo Rosales Urbi
na.

Psicología Educativa, Profesor 
Joaquín Reyes Figueroa.

Técnica de la Ens. y P. M. D.t 
Profesor Jesús Medina Nolasco.

Organización y Admón. Esco
lar, Prof. Francisco Murillo Soto.

Quinto Curso

Dibujo y Modelado, Profesora 
América' Tulia Funes.

Inglés, don Santiago Herrera
M.

Francés, Br. Faustino Cálix h.

Matemáticas (Algebra y Geo
metría), Ing. Juan Pablo Soto.

Estudios Sociales, Profesor Ra
nulfo Rosales Urbina.

CC. NN. (Geol. y Mineralogía), 
Profesor Modesto Herrera M.

Biología General, Profesor Mo
desto Herrera M.

Física (Mee., Hidrostática y 
Calor), Profesor Modesto Herrera 
M

Química Mineral, Profesor Mo
desto Herrera M.

Filosofía, Licenciado Juan Ra
món Cálix.

Artes Plásticas (Dibujo y Mo
delado), Profesora Gloria Ramí
rez Q.

Educación Musical, Fínico. Do
naciano Reyes Posas.

Artes Industriales, Profesor Plu
tarco Meléndez.

Educación para el Hogar, Pro
fesora América Tulia Funes.

Quinto Curso

Castellano, Profesor Francisco 
Murillo Soto.

Inglés, don Santiago Herrera 
M.

Francés, Br. Faustino Cálix h.

Matemáticas (T rigonometría), 
Ing. Juan Pablo Soto.

Estudios Sociales, Profesor Joa
quín Reyes Figueroa.

Física (Opt., Acústica, Mag. y 
Elect.), Profesor Modesto Herrera 
M.

Biología General, Profesora Vi
dalina Caballero.

Química Orgánica, Tec. B. Sa- 
latiel Quesada B.

Filosofía, 
món Cálix.

CLASES GENERALES

Educación Física y Deportes 
(Sritas.). Profesora 01i\ia Carta- 
jena Posas,

Educación Física y Deportes 
(Varones), Profesor Humberto 
Caballero.

ACTIVIDADES EDUCATIVAS 
GENERALES

Consejo de Curso y Orientación, 
Primer Curso, Sección “A*’, Pro
fesor Jesús Medina Nolasco.

Consejo de Curso y Orientación, 
Primer Curso, Sección “B”, Pro
fesor Ranulfo Rósale se Urbina.

Consejo de Curso y Orientación, 
Segundo Curso, Profesor Francis
co Murillo Soto.

Tercer Curso, Consejo de Curso 
y Orientación, Profesor Jesús Me
dina Nolasco.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje, don Jesús Gómez.
Los nombrados devengarán el 

sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios. —  C o mu ni-» 
quese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario efe Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejía.

Licenciado Juan Ra-

Educación Musical, Flmco. Do- 
naciona Reyes P,

Artes Industriales, Profesor Ro
berto Sorto Batres.

Educación para el Hogar, Pro
fesora América Tulia Funes.

Biología Educacional. Profesor 
Jesús Medina Nolasco

Sociología Educacional, Profe
sor Max Batres Sorto.

Higiene Escolar, Profesor Fran
cisco Murillo Soto.

Estudios Sociales, Profesor Joa
quín Reyes Figueroa.

Técnica v Práctica de la Ens., 
Profesora Alicia R. de Orellana.

Organización y Admón. Esco
lar, Profesora Vidalina Caballero.

Filosofía e Hist. de la Educ., 
Profesor Jesús Medina Nolasco.

SECCION DE EDUCACION 
SECUNDARIA

. Cuarto Curso

Castellano (Fil. Ling. Lt. 
Esp.), Profesor Francisco Muri
llo Soto I

Artes Plásticas (Dibujo y Mo
delado), Profesora América Tulia 
Funes.

Educación Musical, Profesor 
Donaciano Réyes Posas.

EDUCACION COMERCIAL 

Cuarto Curso

Castellano (Filología, Ling. y 
L it.), Profesor Ranulfo Rosales 
Urbina.

Inglés, don Santiago Herrera M.

Matemáticas (Algebra), P. M. 
Santiago Savbe M.

Nociones de Derecho, Licencia
do Pedro Antonio Urquía.

Derecho Mercantil, Licenciado 
Miguel A. Zepeda.

Contabilidad de Costos, P M. 
Camilo J. Nasser.

Elementos de Sociología, Licen
ciado Juan Ramón Cálix

Sistema Bancario Nac., P. M. 
Francisco Coello.

Geografía Comercial, P. M. Ca
milo J. Nasser.

Acuerdo N* 825

Tegucigalpa, D. C-, 27 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar a las siguientes perso
nas, Miembros de la Escuela Vo- 
cacional de Jalteva, a partir del 
1’ de abril del presente año:

Eduardo Alvarez Cruz, Guar
dián, en sustitución del señor José 
Regina Barahona, que renunció.

Patricio Rivera Padilla, Guar
dián, en sustitución del señor Gui
llermo Barahona, que renunció.

Dolores Martínez Pereira. Co
cinera, en sustitución de la señora 
María del Carmen Aconta, que se 
retiró.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
excepto durante los dos primeros 
meses que devengarán el 80% del 
sueldo tope, de conformidad con 
el artículo 66° de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto.—  
Comuníquese. (

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N7 826

Tegucigalpa, D. C.. 27 
zo de 1961.

de mar-

El Presidente de la lu uública

a c u e r d a :

Nombrar a los siguiente Profe
sores, Miembros del Personal Ad- 

I ministrativo y Docente de las Es- 

Contabilidad Bancaria, P. M. |cuelas Primarias, del Departa- 
Caries Lreina Ramos. imento ** Saut* Bárbara:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Jesú« Enamorado. Director de Ché\ez. que d I enría por
la Escuda Rural de !a Aldea El I seis semana? por maternidad. < A 
Descansadero. Municipio de San, partir dc-1 11 de febrero*
Nicolás, en sustitución de Bella, ( ^  QrtU Maeslra Auxi. 

Cardona, que paso a otro puerto. _ (interina» d la Escuela Li- 
(A partir del 1 de marzo» | baña “Céleo Arias", del Municipio 

José A. Fernández, trasladarlo de Goascorán, en sustitución de 
del careo de Director de la Escuela | Leyla C. de Mejía. que goza de
Rural de la Aldea Pinabete, Mu
nicipio de Trinidad, a Subdirec tor 
de la Rural de la Aldea Corozal. 

del mismo Municipio, en sustitu
ción de Isaías Paz, que renunció. 
(A partir del I o de marzo).

Héctor Ramón Martínez, Direc
tor de ]a Escuela Rural de la Al
dea Cerro Grande, Municipio de 
Santa Bárbara. (Escuela Nueva). 
(A partir del 1” de marzo).

Los nombrados devengarán el 
sueldo ai que tienen derecho, con
forme Decreto IV" 173, del 16 de 
octubre de 1957, desde ]a fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el 
' Despache de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

licencia por seis semanas por ma
ternidad. i A partir del 20 de fe
brero).

Zoila T. Calderón, Maestra Au
xiliar \ interina) de la Escuela 
Guía Técnica N9 13 “Marco A. 
Soto”, del Municipio de Nacaome, 
en sustitución de María de Jesús 
de Torres, que goza de licencia 
por un mes por maternidad. (A 
partir del 1" de febrero).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N9 173, de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

1 .'triario Je Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Fausto Betancourt. trasladarlo. MUNICIPIO DE JUTICALPA

del cargo de Director d«  ̂ la Es- | gscuefa I r  baña “Manuel Bonilla' 
cuela Rural "Juan Lindo . ae la

Acuerdo N9 627

Tegucigalpa, D. C., 27 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes per
sonas, Miembros del Personal Ad
ministrativo y Docente, de las Es
cuelas Primarias, del Departamen
to de Valle, en la forma siguiente:

Estela Matute Zúniga, ascender
la del cargo de Sub-Directora de 
la Escuela Guía Técnica N9 13 
“Marco A. Soto’*, del Municipio 
de Nacaome, a Direrctora de la 
misma. (A partir del l v de mar
zo).

Jorge Carranza Sub-Director 
de la Escuela Guía Técnica N9 13 
“Marco A. Soto’’, del Municipio 
de Nacaome. en sustitución de Es
tela Matute Zúniga, que pasó a 
otro puesto. (A partir del l 9 de 
marzo).

Olga Pineda, Maestra Auxiliar 
de la Escuela Guía Técnica N9 13 
4‘Marco A. Soto’’ del Municipio 
de Nacaome. (Aumento de Perso- 
nal(. ( A partir del 1" de marzo).

Olga de Villalobos, Maestra Au
xiliar ríe la Escuela Urbana “José 
C. del Valle”, del Municipio de

Acuerdo N* 828

Tegucigalpa, D. C., 27 de mar
zo de 1961.

E] Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros de las Escuelas 
Primarias del Departamento de 
Islas de la Bahía, en la forma si
guiente:

Joan Bennett, Directora de la 
Escuela Rural “Juan Lindo”, de 
la Aldea Juticalpa, Municipio de 
Santos Guardiola, sustitución 
de Fausto Betancourt, que pasó a 
otro puesto. (A partir del 1- de 
febrero).

Mavis Holnes, Subdirectora de 
la Escuela Rural “José Trinidad 
Cabañas”, de la Aldea Mangrove 
Bight, Municipio de Guanaja. 
(Aumento de Personal). (A partir 
del l '1 de marzo).

W Hoover Me Coy, Director 
de la Escuela Urbana “Cristóbal 
Colón”, dél Municipio de Guana- 
ja, en sustitución de Carmen Sal
gado, que pasó a otro puesto. (A 
partir del 1“ de marzo).

Carmen Salgado, Subdirector» 
de la Escuela Crbana “Cristóbal 

San Lorenzo. (Aumento de Pe-r- !Colón’*, del Municipio de Guana- 
Bonal >. (A partir del 1* de mar-1 ja, rn sustitución de W. Hoover 
zo).

Aldea de Juticalpa. Municipio de 
Santo* Guardiola a la rural “San
tos Guardiola". de la Aldea Punta 
Gorda del mismo Municipio.

Marvi« Hone. Maestra Auxiliar 
de la Escuela Rural “José Trini
dad Cabañas”, de la Aldea Man
grove Bight, Municipio de Guana- 
ja. (Aumento de Personal) (A 
partir del l 9 de febrero).

José Alfredo Dubón, Director 
de la Escuela Rura! “Luis Bo- 
grán”, de la Aldea Jones Ville, 
Municipio de Santos Guardiola. en 
sustitución de Alfonso Nery Mora
zán, que no se presentó. (A partir 
del 1* de marzos

Mazie Bodden. Sub-director de 
la Escuela Rural “Rubén Baraho
na”, de la Aldea French Harbour, 
Municipio de Roatán, en sustitu
ción de Alex Arch que renunció. 
(A partir del l p de marzo).

Tímotea Meléndez, Sub-Directo- 
ra de la Escuela Rural “Santos 
Guardiola”, de la Aldea Punta 
Gorda, Municipio de Santos Guar
diola, en sustitución de Alicia Me
dina que renunció. (A partir del 
1® de marzo).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N9 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Aseadora. 
Acosta.

Srita Ramona Cruz

presentación de l - 
edad - “ to

Escuela Urbana “Rosa G. de 
Pahua”

Aseadora Srita. Santos CoeUo.

Escuela Urbana “Manuel C. 
Cortés”

Aseadora, Srita. Genoveva Agni. 
nano.

Escuela Urbana “San Juan Boscó”

Aseadora. Srita. María Rodrí
guez.

Las nombradas d vengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
de las respectivas Escuelas, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 831

Tegucigalpa, D. C., 27 de mar
zo de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secrtaría, con fecha cinco de 
febrero del año en curso, por él 
joven Manuel Amador Borjas, es
tudiante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Eludios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las del Plan dé Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos Planes 
Artículo 78 del Código de Educa
ción Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACL’ERDa :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura

Gloria García Canales, Maestra 
'uxiliar de la Escuela Urbana 
' José C. del Valle”, del Municipio 
de San Lorenzo. (Aumento de 
Personal). lA partir del l 9 de 
marzo)

Orbelinda Pineda de Galo, 
Maestra Auxiliar (interina), de la 
Escuela l rbana “República de El 
Sal 'ador . del Municipio de Ama- 
p ía . en ustiiución de Irma L. de 
Ar/ú. (pie goza de licencia por 
sei* semana por maternidad. (A 
partir de! 1 le febrero).

María Llena Cálix. Maestra 
Auxiliar nnterina) de la Escuela 
I  rbaii.i “República de El Salva
dor". del Municipio de Amapala. 
en sustitución de Blanca C. de

■ Me Coy, que pasó a otro puesto 
(A partir del !*• de marzo).

Antonio Villatoro, Maestro Au
xiliar de la Escuela LTrbana “Cris
tóbal Colón’', dél Municipio de 
Guanaja. sustitución de Vinicio 
Cano, que renunció. ( A partir del 
1* de marzo).

Ruperta Connor, Directora de 
la Escuela Rural “Esteban Guar
diola d la Aldea Dixon Cove. 
Municipio 1 Roatán (Escuela 
Nue\a). (A partir del l" de fe
brero) .

\ntomo Matute. Maestro Auxi
liar de la Escuela L rbana 'kRe- 
públ ira de Hondura?”, del Muni
cipio de Utila. (Aumento de per
sonal ). < A partir dd 1* de fe
brero ). -

Acuerdo N* 829

Tegucigalpa, D. C., 27 de mar
zo de 1961.

El Presidente, de la República

ACUERPA:

Nombrar a partir del V del mes 
en curso, a la Profesora Blanca 
Lidia Guzmán, Sub-Directora (in
terina), de la Escuela Rural “José 
C. del Va’.ie” , de la aldea Magare- 
jo4 Municipio de Nacaome, De
partamento de Valle, en sustitu
ción de la Sra. Andrea C. de Me
jía, que goza de licencia por 6 
semanas, por razones de materni
dad.

La nombrada devengará el suel- n _T . , „
do a que tiene derecho, conforme dl°?V* Nacional Estu-
Decreto N9 173 de fecha 16 de í ° s SíX?ale!; Matemáticas, Ingles,
octubre de 1957, desde la fecha 5d1ucraci,í>n ^ n d o  Curso

del Licio Común de Cultura Oe-en que empezó a prestar sus ser
vicios.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despecho de Educación IViblira.

neral: Idioma Nacional. Estudios 
Sociales, Inglés, Educación Física. 
—Comuniqúese.

R. Vij.!,eda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 832

Tegucigalpa. D. C.. 27 de mar
zo de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veintiu
no de febrero del año en curso, 
por el señor Arturo Casco Miden- 

mento de Olancho, a las persona» Ice, mayor de edad, casado y veci- 
sigujentes: Ino de este Distrito Central, en re-

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 830

Tegucigalpa, D. C., 27 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Miembros del Perso
nal de Servicio de las Escudas 
Primarias Urbanas dd Departa-

«C'«>
lares a las dd P u ” *? ’** s *

Resulta: que *  ^  _  

recer favorable <fe U fe  H *  
Genera] de Educción J fa T *  

Considerando: qUe _  , 
equivalencia de e s t u d l^ ^  
que las asignaturas car» 
lencia se solicita. J® *
ma denominaron en ^
«es, Artículo 78 dpi <5$°* ^  
Educación Pública lg° *

■ s u r*
ACUERDA:

Conceder la equivalencia *

c ír  ' " J a| r m,a
urso del Ciclo Común <íe Col.

T a!:, ,<,io,“  K¿ « ¡Estudios Socul». Educación Mo. 
ral y Cmca, Ciencias Natunla, 
Matematicas, Inglés, Educ¿S 
tísica, Educación Musical. Arle 
Plásticas. Segundo Gurso del Ciel* 
Común de Cultura Gemml, \ 
ma Nacional, Estudios Social* 
Ciencias Naturales, Matemática. 
Ingles, Educación Física, Educa- 
ción Musical, Artes Plástica* - 
Comuniqúese.

R. Villed> Morales.

1 Secretario de Es'ado w  ¿ 
t>spacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 833

Tegucigalpa, D. C., 27 ée mar
zo de 1961.

Vista la solicitud presentada i 
esta Secretaría, con fecha dneo 
de febrero del año en curso, por 
el joven Néstor Manuel Cubas ̂ o- 
Usco, estudiante y vecino de es*e 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias compro»- 
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Secundaria, 
con las similares a las del PIm 
de Estudios del Ciclo Común 
Cultura General; acompaña un» 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Kesulía: Que se ha oído el P*' 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: Que ae 
rá equivalencia de estudios, 
pre que -as asignaturas cuya equi

valencia se solicita. * . 
ma denominación en 
nes, Artículo 78 del Co¿í® *  
Educación Pública.

Por tanto : el Pnai*»* *  U 

República,
acuerda:

Conceder U Pfr
citada en la fon®?. *  
mer Curso dti
Cultura General- M k * * *

nal. Estudios
Moral y Cívica. E***

Matemática-, r y y a f l

ción
A rl., Pláslieas.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



^  GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C-, 27 P E  OCTUBRE DE 1961

• m- Cultura G enera l: 

*>'udi05 Socja' 
V ° °V a t« r í^ -

^ r £ 5 p S  
*£«*• ’S . ’*  p ch Co' 

•  í & S i  6- ^ ’w 'Educación

* *  ^  V il l e®4 M o r a l e s .

. x, Estado en el 
Cjj^j^j^ocación Pública,

/ * »  Mipxl VeSía-

K * * -  R‘ C- 27 de raar'

a ,  u solicitud presentada a 
ít«euria, con fecha veinte

f d im  ¿el añ0 en cUrs° ’ P° r
^ E d u a r d o  Turcios. esfu- 
I T !  vecino de este Distrito

contraída a pedir ser Je 
jquívalencía cíe estudios 

> i# materias comprendidas 
9¿tin  a! Plan de Estudios de 
ŷ fótm Comercial, con las

^  a Ite ^ a,V-e, F r 11'
*i ¿  Educación del Licio C-»- 

¿  CuJtura General; acom- 
certificación de estudios 

fútiifc-iT** legalizada;

loaha: Que se ha oído el pa
nas firorable de la Dirección 
ffltnj de Educación Media;

0*H(ferando: Que se concede- 
i tfuvtlnicía (fe estudios, siem- 
*pel¿> signaturas cuya equi- 
ibcU se solicita, tengan la 
im  denominación en ambos 
Jba Artículo 78 de] Código de 
iiwñón Pública,

Por t*nto: el Presidente de la

M S»,
acuerda:

ÍMoeder le equivale) cía soh'- 
<rt»da«o 1a forma siguiente: Pri- 
*t Curso del Ciclo Común de 

Genera): Idioma JVacio- 
«l Estadios Sociales, Matemáti- 
«». lagi», Educación Física Se- 
paío Curso íel Ciclo Común de 

General: Idioma Nacio- 
**1» Estudios Sociales. Matemáti- 

m » . Educación Física. Ter- 
^  Curso del Ciclo Común de 

General: Idioma Nacional, 
Sociales, MaternaUcas, Jn- 

Mutación Física.—Comúní- 
'-'m.

R- V illeda M or a le s .

^  Wt*rio de Estado en el 
de Educación Pública.

fuan Miguel Mejia.

Kesu'.a: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección
General de Educación Media;

C'jn-iderando: Que se concede
rá equivalencia <!e estudios, siem
pre que las asignatura* cuya equi
valencia - solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
plañe*, Artículo 78 dei Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a ;

Conceder Ja equivalencia soli
citada en la forma siguiente; Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Genera?: idioma Nacio
nal, Es’udios Sociales. Matemáti
cas, inglés, Educación Física. Se
gundo Curso de) Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas. Inglés, Educación Física, Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 836

Tegucigalpa, D. C., 27 de mar
zo de 1961.

Acuerdo N* 837

Tegucigalpa. D. C.. 28 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal Ad
ministrativo y Docente de las Es
cuelas Primarias, Urbanas y Ru
rales de} Departamento de Cortés, 
así:

Concepción Fajardo, Profesora 
Auxiliar de ía Escuela Urbana 
‘Petronila Barrios de Cabañas 
Municipio de San Pedro Sula, en 
sustitución de Enriqueta A. de Co
bos, que renunció. (A partir dd 
1" de marzo).

Concepción Cerrato Díaz, tras
ladarla del cargo de Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “Jo-̂  
sé Trinidad Cabañas”, Municipio 
de San Pedro Sula, con iguales 
funciones, a la Urbana de Niñas 
“Petronila Barrios de Cabañas”, 
dej mismo Municipio. (A partir 
del l 9 de marzo).

Gíadys Gómez de Altamirano, 
trasladarla del cargo de Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urba
na Mixta “República de El Sal
vador”, con iguales funciones.^ a la 
Urbana “José Cecilio del Valle”. 
(A partir del 1“ de marzo), co
mo aumento de personal. (Ambas 
Escuelas de San Pedro Sufa).

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
y uno de enero del año en curso, 
por el joven Mario Pineda, estu
diante y vecino de ía ciudad de 
Santa Bárbara, Departamento del 
mismo nombre, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es* 
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada ;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de ia Dirección 
General de Educación Medía;

Valentina Ramos de Mejía, tras
ladarla del cargo de Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“Leonardo Martínez” , a la Urba
na “José Trinadad Cabañas”, en 
sustitución de Concepción Cerrato 
D., que fue trasladada a otra Es
cuela. (A partir del 1" de mar
zo). (Ambas Escuelas de San Pe
dro Sula).

Irma Fortín, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “José Tri
nidad Cabañas”, Mpio de San 
Pedro Sula. (A partir del 1" de 
marzo). (Aumento de Personal!.

José Melecio Pineda, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“José Trinidad Cabañas”, Munici
pio de San Pedro Sula, (A partir 
de) l v de marzo), (Como aumen
to de Personal).

Tula Galeano. Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana “Repú
blica de Cuba ’, de San Pedro 
Sula. i A partir del 1" de mar
zo i . (Aumento de Personal).

Yolanda Hernández Lara. Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Lr- 
bana “Dionisio de Herrera” Mu
nicipio de San Pedro Sula. ( A par
tir dej 1" de marzoK <Aumento 
de Personal).

Martha Velásquez de Castellón, 
trasladarla del cargo de Profeso
ra Auxiliar de la EscueJa Urbana 
“Mónica Medina”, de Chamelecón. 
con iguales funciones a la Urba
na ‘‘República de El Salvador”, 
en sustitución de Gladis Gómez de 
Altamirano, que fue trasladada a 
otra Escuela. (A partir del I o 
de marzo).

Guadalupe Bueso Profesora 
Auxiliar de !a Escuela Urbana 
“República de El Salvador” , Mu
nicipio de San Pedro Sula. (A 
partir del 1" de marzo), íAumen
to de Personal).

Corina Madrid Alarcón. Profe
sora Auxiliar de la Escuela Ur
bana “República de El Salvador”, 
de San Pedro Sula. (A partir del 
13 de marzo). (Aumento de Per
sonal).

Blanca Dilia Coto, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“República de Cihle”, Municipio 
de Puerto Cortés. (Aumento de 
Personal), (A  partir del 1" de fe
brero) .

Gloria Hernández. Profa. Au
xiliar de la Escuela Urbana “Re
pública de Chile” , de Puerto Cor
tés, (A partir del I o de marzo). 
(Aumento de Personal).

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que Jas asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la

misma denominación en ambos -Ml t Pa2 Baraona”, rfe Coíra- 
planes, Articulo 78 del Cod.go de d¡ con ,re fu¡cion„_ a |a

Educación Publica, I Escuda Vrbana “ Ramin Rosa",

Municipio de San Pedro Sula. (A

Gladys Guillen de Bueso, tras- 
lardarla del cargo de Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana

Acuerdo X" 835

^  ^  ^  mar' 

^ ^licitud pre^en'ada a 

Wn fecha diecisie- 

> «  i’or e^lo Rodríguez. e«tu-

**** Distrito
*■*4 a • P ^ ír  se le

nCÍa eludios? 
“ prendidas con- 

****** lu d io s  efe

^  a STT,*?!’ COn la* s¡'
^  ^ afi de Estu-

21° _m¿n <*e Cuítura

i  i \ I'un *as si-

^  C*4a ^ stl1
* * * ' ¿n d< Cultura

*ín* «rtifka. 
^  debidamente lega

Por tanto: el Presidente de 
República,

a c u e r d a ;

la

Conceder ta equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Culutra General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales  ̂ Matemáti
cas. Inglés, Educación Física. Se
cundo Curso dei Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, Edu
cación Física. Tercer Curso de) 
Ciclo Común de Cultura General: 
Estudios. Sociales. Inglés, Educa
ción Física.— Comuníquese.

t
R . V il l e d a  M o r a l e s .

Et Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Afejía.

partir del I o de marzo). (Aumen
to de Personal).

Carmen Buchar de Bobadilla, 
Profesora Auxiliar (interina) de 
la Escuela Urbana “Pedro Nufio”, 
Municipio de San Pedro Sula, en 
sustitución de María Mercedes 
Martínez de López, que goza de 
licencia por .seis semanas, por ma
ternidad. (A partir del 15 de fe

brero ).

G'oría Marina Améndoía. Pro

fesora Auxiliar de la Escuela Ur

bana “Leonardo Martínez . Muni

cipio de San Pedro Sula. en sus

titución de \ alen i i na Ramos de 

Mejía, que fue trasladada a otra 

Escuela. (A partir del 1° de mar

zo).

Olga Argentina Hernández, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Ur
bana “República de México”, de 
Puerto Cortés. (A partir dej 1° 
de marzo). (Aumento de Perso
nal),

Efvia del Carmen Murcia, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Ur
bana “República de México”, de 
Puerto Cortés. (A partir del 1? 
de marzo). (Aumento de Perso
nal) .

Mima Elizabeth Pineda. Profe
sora Auxiliar de la Escuela Ur
bana “Manuel Bonilla” de Villa- 
nueva. (A partir de! 1“ de marzo). 
(Aumento de Personal).

Josefina Chicas M-. Profesora 
Auxilia#- de la Escuela l rbana 
'"Centro América”, Municipio de 
San Manue?. (A partir del í" de 
marzo). (Aumento de Personal).

Amalia Argentina Moreno. Pro
fesora Auxiliar de la Escuela l  r- 
baña ‘‘18 de Noviembre” (antes; 
Solero Barahona), de San Anto
nio de Cortés, en sustitución de 
Mirna Elizabeth Pineda, que fue 
trasladada a otro Escuela. tA par
tir del U* de marzo).

Qyuela, que renuncio, 
del 19 de marzo).

Alba M. Moreno. Prolesora Au
xiliar f interina > de la Escuela. 
Urbana “Manuel Bonilla , de Vi
lla La lim a. San Pedro Sula. en 
sustitución de Cleopatra de la Ro
cha de Alonzo. que goza de li* 
cencía por seis semanas, por ma
ternidad. (A partir del 1" de mar
zo).

Gloria Esperanza Róbelo, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Lr- 
bana “Manuel Bonilla', de V illa 
de La Lima, Municipio de San 
Pedro Sula. (A partir del 1 de 
marzo). (Aumento de Personal).

Evangelína Pérez, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “Ma
nuel Bonilla’, de La Lima, Muni
cipio de San Pedro SuVa. i A par
tir del 1" de marzo }.

Laura Cruz Zelava de lsaula, 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana “Mónica Medina”, de 
Chamelecón.. San Pedro Sula, en 
sustitución de Martha V, de Cas
tellón, que fue trasladada a otra 
Escuela. (A partir del 11 de mar
zo) .

Margarita de Matamoros, trasla
darla del cargo de Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “Lem
pira”, de Cofradía, con igual car
go a la Urbana de Niñas “Mi
guel Paz Baraona” , del mismo lu-, 
gar, en sustitución de Gladys Gui
llén de Bueso, que fue trasladada 
a otra Escuela. (A partir del T’ 
de marzo).

Priscila Perdomo de Hernán
dez, Profesora Auxiliar de la Es
cuela Rural “Dionisio de Herre
ra aldea Rio Blanco, Municipio 
de San Pedro Sula. (A partir del 
l 9 de marzo). (Aumento de Per
sonal).

Hilda Orestilia Leiva. Pioledora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
Mixta "Miguel Morazán”. Muni
cipio de Santa Cru/ \ ojt»a. i A 
partir del 1” de marzo», (Aumen

to de Personal i.

María Luz Fuentes de Mejía, 
trasladarla del cargo de Directo
ra de la Escuela Rural “Francis
co Morazán”, de Bajamar, Muni
cipio de Puerto Cortés, a Profe
sora Auxiliar de la Rural “Mi
guel Paz Baraona” , de Travesía, 
dej mismo Municipio. (A partir 
del 10 de marzo). (Aumento de 
Personal).

Norma Marina Tenorio de Ve
lásquez, Directora de la Escuela 
Rural “Francisco Morazán”, aldea 
Bajamar, Municipio de Puerto 
Cortés, en sustitución de María 
Luz Fuentes de Mejía^ que fue 
trasladada a otra Escuela. (A par
tir dej 10 de marzo).

Elvía Esperanza Fajardo Gon
zález. Profesora Auxiliar de la Es
cuela Rural "José Cecilio del Va
lle” aldea Chameleconcito. Mu
nicipio de Puerto Cortés, f A par
tir del 10 de marzo), \ Aumento 
de Personal).

Yolanda López. Osorío, Profe- 
fesora Auxiliar de la Escuela Ru
ral Mixta ‘‘Presentación Centeno”, 
aldea Bijao. Municipio de Cholo- 
ma. (A partir del l ,-‘ de marzo).
( Aumento de Personal).

Leopoldina Cncrra Salinas. Di

rectora v Profe>ora de |a Escuela 

Rural "Petronila Barrios de Ca

bañas”. aldea El Marañón. Muni

cipio de Villanueva. en sustitución

Lidia Menéndez. Profesora Au- 
viíiar de la Escuela Urbana “Ma-
nue* Bonilla” de Villa La I-i - ■ , , o j •

. . . ’ j c n  i c de Conc*pe»on Cortes Rodríguez» 
ma. Municipio de >án redro ->u-1 r  tm
ía, en sustitución de Irma Isabel |<lUe‘ renuncio.
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H b  B a iles  Cedro, b » l« U r lo  
•A{ carg» ¿te Director rfe la Es~ 
«nela f t w J  “Jw é  Triiddaá Ca- 

’V aldea S m  Imtro, Mani- 
de Y3tM Br.ii, como Sub- 

. D fatdar de h  Escuela Rural “Ga- 
Iñefai K s t n T ,  barrio La Victo- 
:a^. M m iiipio Je Villumer*. (A
-partir d d  1* de n n o ) . (Aunra- 
r t»  « k  f t g a o m l ) .

Lais Qersández S-, Sub-Director 
'db ts Eacveht Rara} “Afiguef Paz 
f c a s M ”, «Mea E l Bejuco, Muni- 
« p i»  d r Potim nos, en sustitución 
de I .  Onofre P «  que renunció. 
K A  | t t u  del 1’  «fe marzo).

Max Ventora h., Profesor Au- 
íxilianr de 1a Escuela Rural “Raúl 
Z d N b n '* , aldea R ío Lindo, Mu- 
jic tp fo  «fe San Francisco de Y o- 
jo*. (A  partir de) 1* de marzo).
; (AraeM* de pereonal),

O w a t í»  A. Fajardo, Profesor 
A n ¿ ts r  de la Escuela Rural “Es
teban G ard ío la”  de la aldea San 
Buenaventura, Municipio de San 
laaneüsco de Yojoa. A partir del 
I*  ie  n a n o ) .  (Aumento de per- 
aooal),

Corfos A  Portillo, trasladarlo 
del caigo de Director de la Es
cueta Rara? de la aldea La Ceibi- 
ftt, Municipio de San Pedro Sula, 
m Sub4Krector de la Escuela Ru
ral “Jsaé Castro López”, aldea 
C añam a l, Municipio Je San 
Franefefe» de Yojoa. (A  partir del 
3* ^  marzo). (Aumento de per
sonal).

l e w  Olivia Huezo, Profesora 
i u I E n r  de la  Escuela Rural Mix
ta  ‘‘Ramoo Roea”, aldea Monte 
Yeráe, Municipio de Santa Cruz 
-de Yojoa. (A partir del l 9 de 
marzo) . (Aumento de personal).

Oíga Banegas de Echeverría, 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
1/xhana “República de Cuba’’, 
Muffieipío de San Pedro Sula, en 
suscitación de Eida Haydée Castro 
de  Hofftínk, que renunció. (A par
tir áel 15 de febrero).

Argentina Ramírez Ochoa, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Ru
ral “Raúl Zaldívar” , aldea Río 
.Lindo, Municipio de San Francis
co de- Yojoa. (A partir del l 9 de 
naxznX (Aumento de personal).

fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s*.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Migpel Mejía*

la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—^Comuniqúese.

IL  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 838

Tegucigalpa, D. C., 28 de mar

zo de 1961.

El Presidente de ía República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
de las Escuelas Primarías Rura
les del departamento de Gracias 
a Dios, en la forma siguiente:

Bertha Ponce, Directora de la 
Escuela Rural “La Fraternidad”, 
de la aldea Tuntuntara, Municipio 
de Puerto Lempira, en sustitución, 
de Héctor Manuel Midence, que 
renunció. (A partir del l 9 de abril 
próximo).

Consuelo Muñoz, Directora de 

la Escuela Rural “Fiat Lux”, de la 
aldea Yajurabíla, Municipio de 
Puerto Lempira, en sustitución de 
Aristóteles Gómez, que renunció. 
(A partir del 1“ de abril).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N® 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empiecen a prestar 
sus servicios.-—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s . .

Eí Secretario de Estado en el 
Despacho de Edufeación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Hernán Oviedo Chavarría, Pro
fesor Auxiliar de la Escuela Rural 
“Francisco Morazán”, aldea El 
Llano, Municipio de Santa Cruz 
de Yojoa. (A  partir del l 9 de 
marzo). (Aumento de personal).

Francisco Leiva Enamorado, 
trasladarlo dd  cargo de Director 
de la Escuela Rural de la aldea 
Pedernales, Municipio de San An
tonio de Cortés., a Profeor Auxi
liar áe la Escuela Rural “ José 
Trinidad Reyes”, de la aldea San 
Isidro, Municipio de Santa Cruz 
de Yojoa. (A partir del 15 detnar. 
zo. (Aumento d t personal).

J. Amilcar Rivera, Profesor Au

xiliar de la Escuela Urbana “ José 

Cecilio dei Valle**, de !a ciudad de 

San Pedro Sula. (A  partir del l 9 

de febrera).

Los nombrados devengarán el 

suelde a que tienen derecho, con

forme Decreto N? 173 de fecha 

de otíitbrc de 1957. desde la

Acuerdo N9 839

Tegucigalpa D. C., 28 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Miembros del Perso
nal de Servicio de las Escuelas 
Primarias Urbanas y Rurales del 
departamento de Comayagua, a las 
personas siguientes:

MUNICIPIO DE COMAYAGUA

Escuela “Guía Técnica A 9 7” 

Aseadora, Olimpia Medina R. 

Escuela “Rosa de Valenzueia” 

Aseadora, Vicenta Martínez. 

Escuela “José T. Cabañas * 

Aseadora, Rita Chavarría. 

MUNICIPIO DE AJUTERIQUE 

Escuela “José C. del Valle”

Aseadora^ Margarita de Chava- 
rría.

MUNICIPIO SIGUATEPEQUE

tscuela “Luis Landa?*

Aseadora. María Jesús Mejía.

Escuela “República de Colombia*’

Aseadora, Laura Mejía.

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en eí Presupuesto

Acuerdo 840

Tegucigalpa, D. C., 28 de mar

zo de 1961.

£3 Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Administrativo y Docente de las 
Escuelas Primarias Urbanas y Ru
rales dei departamento de Cho- 
luteca, en la forma siguiente:

Cesar Augusto Rodríguez, Pro
fesor Auxiliar de la Escuela Rural 
Mixta “Simón Bolívar” , de la al
dea de Comal í, Mpio. de San Mar
cos de Colón. (Aumento de Per
sonal). (A partir del 1” de abril).

Hortensia Ponce de Sandoval, 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
Rural Mixta “Simón Bolívar”, de 
la aldea de Cerco de Piedra, Sec
ción 2*t Municipio de Morolica. 
(Aumento de personal). (A partir 
dd  19 de abril).

Laura M. Motiño S., Sub-Direc- 
tora de la Escuela Rural Mixta 
“Simón Bolívar”, de la aldea El 
Jícaro, jurisdicción de Pespire. 
(Aumento de Personal). (A par
tir del 1* de abril).

Aída Martel, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Rural Mixta “Ma
nuel Bonilla”, aldea de Ej Espi
nal, jurisdicción de Pespire. (Au
mento de personal). (A partir del 
l ff de abril).

Margarita Euceda, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural Mix
ta “República de México”, de la 
aldea La Concepción, jurisdicción 
de Pespire. (Aumento de perso
nal). (A partir deí 1“ de abrií).

Margarita Zelaya, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural Mix
ta “Miguel Paz Baraona”f de la 
aldea San Juan Baustista, jurisdic
ción de Pespire, (Aumento de Per
sonal). (A partir del 1" de abril).

Betty González, Sub-Directora 
de la Escuela Rural Mixta “Fran
cisco Morazán”, de la aldea de 
San Juan Bosco, jurisdicción de 
Pespire. (Aumento de Personal). 
(A partir del 1“ dé abril).

Elena Canales Sub-Directora 
de la Escuela Rural Mixta “José 
Trinidad Reyes”, de la aldea La 
Crucita, jurisdicción de Pespire. 
(Aumento de personal).

juridicción de Pespire. ( Aumento 
de Personal). ÍA partir del I o de 
abril).

Adolfo Fúnez, Prof Auxiliar 
de la Escuela Rural "Lempira”, 
aldea Esquimay, jurisdicción de 
Pespire. (Aumento de personal). 
(A partir del 1® de abril).

José León Cruz, Sub-Director de 
la Escuela Rural Mixta "Francisco 
Morazán” , de la aldea La Rinco
nada, jurisdicción de Pespire. 
(Aumento de personal). (A partir 
del 1” de abril).

Ruth Noemi Ordóñez, Sub-Dí- 
rectora de la Escuela Rural Mixta 
Dionisio de Herrera” , de la  al-

*  Ojoto. ..

Marcos *  c o L ^ ' 1"» *

tificados
abril).

(A Partir

Los nombrados «W . 
sueldo a t i e n e n l ^  * 
forme Decreto V  1̂ 7 *' a**- 
16 de octubre Ae 1% ; 
fecha en qw  emj****; * *  k 
sus servicios.__^  - 1****

R- V“ *>» H o u a  

_ _  ,uw  tk/k.

Acuerdo V  841 

Tegucigalpa, D. C, 28 de 

El Presidente de la República
mart0 de 196L

ACIJE RDA.*

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del nres«*. -
i^eimnaelA A J * * ¿  H*®

tivo, Docente y 4 
de San Mar», 4

el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo * Do^tT 
Servicio del Instituto Departamental “T 1- ¿ J *Lempira
Colón, Choluteca, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y 
DE SERVICIO

Director.............................................................. L 450.00
Sub-Director .....................................................  125.00
Secretario ..........................................................  100,00
Escribiente ........................................................  50.00
Consejera ..........................................................  125.00
Tesorero ............................................................  100.00
Conserje ........ ...................................................  30.0Q
Encargada del aseo ......................................... 30.00 L l.MMl

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional • .............................................L
Inglés

Estudios Sociales..............
Ciencias Naturales..........
Matemáticas ......................
Educación Moral y Cívica
Artes Plásticas...................
Educación Musical.........

48.00
24.00
40.00
40.00
40.00
16.00
24.00
16.00

Consejo de Curso y Orientación............ .. 16.00

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura Genera¡í

Jdioma Nacional ........ . . . » ............................. L 48.00

Inglés ................................................................  24.00

Estudios Sociales...................................... . 40.00

Ciencias Naturales................................... . 40.00

Matemáticas ......................................... 40,00

Educación Moral y C ív ic a ................ 16.00

Artes Plásticas.................................... *...........  24.00

Educación Musical................................. 16.00

Consejo de Curso y Orientación............ . 16.00

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

2649

Matilde Molina de Reyes, Sub- 
Directora de la Escuela Rural 
Mixta “Francisco Morazán”, de la 
aldea El Coyolito, jurisdicción de 
Pespire. (Aumento de personal). 
(A par*ir del 1” de abril

Berta Lidia Amador. Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural Mix
ta “Francisco Movazán”, aldea San 
Juan Rosco, jurisdicción de Pespi
re. (Aumento de personal). (A 
partir dej 1" de abril).

Aída Cruz. Profesora Auxiliar 
de la Escuela Rural “Miguel Paz 

de las respectivas, Escuelas, desde j Bataona” , de la aldea El Tablón.

Idioma N acional.........................

nglés .....................................

Estudios Sociales ........................

Ciencias Naturales......................

Matemáticas...................

Educación Moral y Cívica

Educación para el H oga r ...........

Artes Industriales .......................
!
| Educación Musical.......................

Consejo de Curso y Orientación

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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O S

geereurlod«l Juz 
¿e lo Civil,

Mo-*  macuco

v h « *  *****' qae 
«s  tretoU de

entrante, * lea

ea pú-

# * S 2 T el la«Mt>le qae se

Nota de b  AdmwstraááB

Un \»m** *ltafcd0 en 
*  Irte D*»Wto 
Ií«l*» slgulentea: 

ds Mata Buey J 

™J»r’ Abor* m  Pavón, «rretera de por

ÍLTurrtoo de Ciríaco Izagul* 
Í I L r  j  Oirieote, terrenos del 

di labradores da La PJa- 
ÍTdjois de Aoralitoo [Bastillo 
Í l d  astillo Barahona. san- 
2Tde por medio, y el Ocoiden- 
j r fa W ,( a í n ;d .M .r « d «  

¡¡IJlIsrtinss, después de Au- 
y María de Castillo 

•Jp^^hon  del mismo sefioi 
S Jr io . irte tote se denoml- 
-Oflwyabo”, debidamente cer- 
^ags alambre» zanjo, cerco de 

Inscrito el domi- 
psbredsl kB or Juan P*?oo 

t0 tl búb)«/o veinte, folio* vein 
10 j  veinticuatro, d e 1 Tomo 
40n din y ocho del Registro de 
kPfljMul de este departamento 
¿tauteo Morazán. Et tumae- 
Ni «tortor será rematado para 
«ja producto cancelar al Banco 
Moni de Fomento, cantidad de 
tafea, Intereses y costas que el 
si* Juan Pavón adeuda a dicha 
Mtadóo. Servirá de bate para el 
wte dsl tpmuebla descrito, la 
ana 4» u n a  v i l  s s t^ c ik n to s  

vamciNco limpieas (L 7.725.00), 
«tonlgoado por las partes, en Ja 
«tai» de hipoteca, autorizada 
prii Botarlo Francisco C. latería- 
«%eiT de majo de 1955. Se advierte 

patentarse de primera licita
da sois admitírán posturas que 
•*Mn lu dos terceras partes de 

ml4o.~TeRüelga\pa, D. C., 
imsMeDabra de 196L

Bolando García 
Srio.

W lilíio . 61.

■totucrito, Secretarlo del Juz 
Letras lp de lo Civil, del 

•jWamentode Francisco Mora- 
J  **Mteo en {general y para 
fcj**^*^*ley, hace saber: que 

qoa sa oslebrará el 
»  u. dH presente
^sus di«z y media de la mv

10641 qw ocupa este 
ie rematarán en pública 

w Inmuebles qU6 M d8I,
k- * J a  forma siguiente: A) 

*>Hr, situada en 
Delicias”, de esta 

Tel°te Was de Norte a 
i < ¿  ’»¡“Wclneo 7*1X1 de Este 

«asando esquina, hmi- 
af'* 1 parte de solar per- 
* U sooesiúD de Julio

*• I W ? ! 1*’ » " •  solar
Zelaya; al Sur, 

^  ®asa y solar de
J  Ricardo Floree; y al 

la primera ca- 
^ s&cesorea
*  faT*? 8010 y de Ia*aC Gl-

^  “ *«• «taem o m

ttoLT**** ,Med“ ■**
000 cargadores 
sntejads, pites

le ladrillo de cemento y compues

ta de las piezas siguientes: una 

pieza de cuatro metros de ancho, 

por cuatro metros veinticinco cen
tímetros de loodo; otra pieza de 
cuatro metros de ancbo, por cuatro 
metro* cincuenta centímetros de 
fondo; y una pieza de cuatro metroa 
de ancbo, por cuatro metros veinti
cinco centímetros de fondo, las cua
les sirven de dormitorios; an p&siüo 
de un metro treinta y cinco centí
metros de ancbo, por cuatro metros 
de largo, otra pieza de tres metros 
diez centímetros de ancho, por cua
tro metros de fondo, qne sirve da sa
la; otra pieza de tres metros ochenta 
centímetros de ancbo, por cuatro 
metros de fondo, la cual sirve de 
corredor; otra pieza que sirve de 
cocina, do tres metros veinte cen
tímetros de ancho, por tres medios 
cincuenta y cinco centímetros de 
fondo; an cuarto para sirvientes de 
tres metros cincuenta y cinco cen
tímetros de ancho, por tres de 
fondo y tiene su respectiva baño 
e inodoro; otro cuarto para servi
cio sanitario coa bsCo e inodoro, 
de un metro cincuenta y claco 
centímetros de largo; otro cuartfto 
de un metro cincuenta y cinco 
•entímetros de ancho, por un me- 
t '0 de fondo que sirve de closet; 
un corredor enladrillado también 
oon ladrillo de oe mentó, de doa 
metros diez centímetros de ancho, 
por seis metros treinta y cinco 
centímetros de largo; d d  patio ce
rrado y enladrillado con ladrillo de 
cemento, de seis metros cincuenta 
y cinco centímetros de ancho, por 
seis metros treinta centímetros de 
fondo: hay también lavadero y pila 
de plrito para agua, todi la cons
trucción e9tá debidamente ma
chihembrada, con instalación ocul
ta de luz eléctrica e instalaciones 
de agua fria y callente, las puertas 
y ventanas sm de madera fina y 
con vidrieras, y tiene su respectiva 
cornisa. Hay una galera cubierta 
oon zinc; estando estas mejoras 
inscritas al margen principij. El 
Inmueble antes descrito} fue ad
quirido por los demandados por 
herencia ab Intestato de su difun
to padre el sefior Miguel Sierra 
Zepeda, e lnsorita la tradición del 
dominio de ios derechos de cada 
uno de ellos, que les corresponden 
en dicho inmueble como tales he
rederos, con el número 145, folios 
del 136 al 1SS del Tomo¡ll4 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento. Y B) otra 
fracción de solar, situada al Orlen 
te de la descrita anteriormente en 
la letra A) que mide siete varas de 
Este a Oeste, por veinte varas de 
¡Sur a Norte, limitada: al Norte, 
con solar de la sucesión del señor 
Julio Villar»; al Sur, mediando 
calle, con propiedad de Justo Díaz 
f  Ricardo Flores; al Este, propie
dad de José Arturo Ochoa; y al 
Oeste, el solar descrito anterior
mente en la letra A). Las mejo
ras construida» y que se han deta
llado antes también en la misma 
letra A, están comprendidas sobre 
este solar; y lo adquirieron tos eje
cutados por herencia ab intestato 
de su padre legítimo, el seBor Mi
guel Sierra Zepeda, encontrándose 
la tradición del dominio, Inscrita 
bajo el DÚmero 146, folios del 136 al 

138. del Tomo 114 del Registro de 

la Propiedad Inmueble de este de

partamento, a favor de la eefiora

Los originales que se

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo

frente y/ si posible fue

re, a máquina.

hijos; asimismo el solar descrito en 
la letra A), y se rematarán para 
hicer efectiva cantidad de lem
piras, que es ea deberle la seQort 
Angelina S4a?tínei v. de, Sierra, 
Rogoberto, Miguel Aogei j  José 
Augusto Sierra Martínez al Bioco 
de Honduras. Pichas propiedades 
están valoradas en la suma de cien
to cuarenta mil lempiras..........
(L 140.000.00), el descrito en la 
l e t r a  A). Y  diez mil lempiras, 
(L 10.000.00) el descrito ea la tetra 
B) se advierte que por tratarse de 
primera lloitación, no se admití* 
rán poetaras que no cubran ias dos
terceras partes del avalúo__T<?gu-
olgalpa, D. O., 6 de octubre ds 
1961.—Sello.—Rolando García Per- 
i a.—Secretarlo.

Del 11 O. al 4 N. 61.

representante legal de la menor 
OMna Ztolgt'R ivtn , e* en de
berle al stllor Héctor Lafntz Marti 
oez. Y fué valoradodlch ) Inmueble 
per el Perito nomhraio il efe't^. 
«n la cantidad de Cincuenta y Seis
Mil Cuatrocientos Lempiras......
(L 5A.40D.00). Sí advierte qus por 
tratares de segunda licitación, cual
quier poetara ee bábil.—Tegnsig»!- 
pa. D. C.» 90 de octubre de 1961.

R o l a jt o o  G a r c ía  P s b l a , 

Srio.

Del 24 O al 19 H- 81.

Títulos Supletorios

Tomé.

de don Joaé Soasara, y al 
eon eaaa y so'ar da Jo ts i Me t̂a y 
solar 4e ia oaaa da Matilde
mediando eai’e- Lo qae t 
en conocimiento dsl pibiloo en ge
neral para los efectos de ley —I  u ti
ca Ipa, 12 de dteismbre de 1959.

L.U1S P ttiC T i. 
Srij.

« O .  «1.

Angelina Martínez v. de Sierra e

Et Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Francisco 
Morazán, al pdblloo en genetal y 
para los efectos de ley, hace aaber: 
que en la aadfencla del día lunes 
êts de noviembre próximo del 

corriente aSo, a las tres de la taráe 
y en el local que ocupa este Júzga
lo, te rematará en pública subasta 
el inmuble que se describe en la 
forma siguiente: Una casa situada 
-íq el Barrio Palmlra de esta du
dad, construida de cemento 'arma
do y ladrillo rafón, compuesta 
je des pisos, consta el primero 
de un porch, oon garage, una sala 
comedor, una cocina y un cuarto 
para la servidumbre; en el segundo 
piso hay: tres recámaras, un hall, 
sirviendo de techo ana terraza de 
cemento armado, y oon tolos sus 
servlcioe ds agua, luz eléctrica y 
sanitario, que esta caaa se encuen
tra construida en un solar que 
mide y limita: al Norte, veintiséis 
metros aproximadamente, oon otra 
fraooión de solar de donde se des* 
membra é s ta  y que; pretenece 
también a su  representada; al 
Sur, v e i n t i s é i s  aproximada
mente, limita oon  ciss y solar 
de don Virgilio ¿Padilla Vega; al 
Este, linea quebrada de diez ¡me* 
tíos, poco más o menos, limita con 
casa y solar del compareciente1 
J. Lino Zófiiga. y ai Oeste, cinoo 
metros aproximadamente, calle de 
por medio, Umita con caaa de dofia 
Carlota de García Cálix, este In
mueble forma parte y queda al 
lado Sur de un lote de mayor capa
cidad, que la menor Celina Zúniga 
Rivera hubo por compra hecha al 
sefior Rafael Callejas 1 Lozano, en 
escritura pública qae autorizó en 
esta ciudad el Notario don Carlos 
A. Zúniga, el dieciséis de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y 
*els. El dominio de dieho inmue
ble se encuentra inscrito con el 
número 271, follosjdel 341 al 342 del 
Tomo 82 y a favor de Celina Zúniga, 
en el Regtatro de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento; y 
ee rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que el sefior 
J. Lino Zúniga en su oondielón de

T>\ In fra sc r ito , Secretarlo de! 
Juagado da Letras da esta Seoclón 
Judicial, al público y psra los efec 
tos consiguientes, hice aaber: que 
oon fecha diecisiete de agosto del 
corriente afio, ss presentó a este 
.fado el seBor Miguel Paranki B. 
mayor de edad, casado, agricultor, 
ganadero y vecino de la ciudad El 
Progreso, departamento de Yoro. 
solicitando Titulo Supletorio, so
bre la siguiente propiedad: “Soy 
daefio de un terreno de una exten
sión superficial de ciento veinte 
manzanas, más o menos, sltnado en 
el lagar denominado “Planes de 
Arena Blanca”, de esta juri?die- 
cíóo, departamento de At^ntida^ 
el cual tiene como mejorai anas 
tre&manzaoas de aaoate de guínsa, 
«tentaciones de aguacates y naran
jos, y el resto formado por guamil, 
siendo sus limites: por el Norte, 
oon propiedad de Felipe Alvarado; 
por el Sur, con propiedad de Carlos 
Perrera, rio Afezapa de ppr medio; 
por el Este, non terreooi baldíos; y 
por erOeite, oon propiedad de J«¡ao 
Antonio Morales y Santos Avila. 
Que este terreno lo hubo por eom- 
pra que la h{zo al sefior Miguel 
Mejía, según ;ez\ .del docu/*eofco 
que ae aoompalla a la presente soli
citud, quien lo ha poseído en t&oa 
forma quieta, pacífica y no Inte
rrumpida por más de diez afios y lo 
be poseído yo también de la fecha 
de su compra, o sea desde el vein* 
biséis de marzo de mil novecientos 
cincuenta y seis, no existiendo 
otro» ponedores prolndtvlso, y ca- 
recieodo de título de dominio, ven- 
go.por este medio, a solicitar Títu
lo Supletorio para el objeto de 
tener título lascrito. Para estable
cer loa extremos fie la solicitud, 
pidió se siguiera información dé 
testigos, quien propuso a los se So
res Felipe Nájera Duarte y Santos 
Avila, mayores de edad, solteros, 
propietarios y de este vecindario.— 
Tela, 19 de agosto de 1961.

Elíseo García R.t 

Secretaría.

El infrascrito, Sao reta rio del tm - 
gado 39 de Letras da Ja Civil, dei 
depa> taranto de Fnmcfcaoo Mora
rán, al púbilco en general j  para 
los efectos de lay, haoe saber: 40a 
000 fecha veinte da «otatoca 4M 
corriente afio, sa. pvaaesiM a»sa aata 
Despacho, el sefior Jorge Adalberto 
Samayoa Goosáles, Mayor de adádl 
soltéro, electricista $ da esta veda- 
darlo, solicitando tftslo supletoria 
•obre un InmuebVe que ae describe 
de la siguiente manera: Ooa oaaa 
de construcción da madera oen trea 
p<ezas y coa los correspondientes 
servicios sanitario*, entelada, «tit
eada sobre un solar alto en«l barrí* 
Las Crocitas de Comayagwela, el 
que mide y Umita: A l Hort?, ^elifa 
oe varas, mediando calle qne 000- 
duce al barrio lias Crocitas; af$ñ^ 
tres varas; al Esta, dieciocho vara*; 
y al Oeste, dieciocho varas» siempre 
mediando oalle qne oonduoe a Laa 
Crocitas; el siguiente Inmueble !•  
tdqulrió por oeupedón qne Mee e» 
el afio de mil noredentoa oiacneata 
y uno; para acreditar loa esAcasaos 
de sa solicitud ofreció el testimo
nio de los señoras: José Ignacio 
Núfiez Cáceres, easado, joyera, pro
pietario; Mi gue l  Rtfael Poece 
& mador, soltero, motorista y pre. 
ptetarlo, y Simón PadUl% Valeriano, 
casado, albafilf, propietario; todas 
mayores de edad j  de este vecin
dario. Ea el terreno anteriemente 
descrito, no hay paeaedona pr» 
Indi rtao.—Teguolgalpa, O. d , 1S 
de octubre de 1961.

Ojrlahdo Oanfae C., 
Srto. por ley.

27 O., 27 » . y 21 D. «1.

Resistió de

27 O. 81.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del depar
tamento de Olancho, al público 
hace saber: que oon fecha nueve de 
diciembre del oorrlente afio, se pre
sentó a este Despacho, la sefiora 
Dolores L. de Díaz O., solicitando 
título supletorio de un aolsr urba
no, situado en el barrio de San 
SebaatUn, de la dudad de Cataca- 
mas, el que tiene una extensión de 
treinta y ocho y mella varaa de 
frente hada la calle, por cuarenta 
y ocho y media varas de fondo, can 
loa linderos siguientes: al Norte, 
con solar de la casa de la mortaaí 
ds José Ana Lobo; ai Sur, con oasa 
y solar de don Cirlaoo Flores, me 
dlando calle; al Orlente, ooa solares

La infrascrita. Jefe de la Sec
ción de patentes *y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Se
cretaría de Economía y Hacien
da, hace saber: qae con fecha 
veinticinco de septiembre dd alia 
en curso, se adm itió ia solicitad 
que dice; ‘ ‘Registro y dcpdaüa 
de nna marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.— Eo repre
sentación de la compaflía Vea 
Den Berghs (Export) Limited, 

una sociedad domiciliada en (Jsi- 
lever House, Blackfrtai», Lon
dres, E. C. 4, Inglaterra, aeg*a 
el poder adjunto, respetuosa asen
te comparezco a solicitar el regis. 
tro y depósito de la asurca de 
tábrlca denominada:

A S T R A
palabra, según el clisé y coate- 
me al adjunto certificado de regis
tro N9 46.279, del 15 de jan lo  
de (960, de la División de le 
Propiedad Industrial de Bogotá, 
Colombia, maros qoe ampara* 
distingue y protege: aliesentoay

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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comestibles en general y sos ia* 
¿redientes y, en particular, mar- 

¿«Tinas, aceites comestibles, man- 

teca de origen animal o vegetal 

y productos similar», ia que se 

aplica o fija a los artículos y pro- 
doctos o a los envases, recipien. 

tes, receptáculos, paquetes y en

voltorios qne los contienen, por 

medio de impresiones, grabados, 

etiquetas, marbetes, estarcidos 

y en las demás formas y modos 

generalmente acostumbrados en 

«I comercio y en U industria, 

para lo cual se agregan los do

cumentos de ley.—Tegucigalpa, 

D. C., veinticinco de septiembre 

de mil novecientos sesenta y nno. 

— (f) Jorge Fidel Durón”. Lo 

que se pone en conocimiento del 

público, para los efectos de ley. 

— Tegucigalpa, D . C., 7 de oc- 

tubre de 196I.

Argentina M. de Chávez, 

*7 O. y 6 N. 6 1 .

4 ►

S e l e c t a

La infrascrita, Jefe de la Sec

ción de Patentes y Marcas de 

Fábrica, dependiente de Ia Se. 

cretaría de Economía y Hacien

da h*ce saber: qne con fecha 

veintiséis de septiembre del Bfio 

en corso, se admitió la solicitud 

qoe dice: ‘‘Registro y depósito 

de una marca de fábrica.— Poder 

Ejecutivo.— Secretaria de Eco

nomía y Hacienda.—Kn repre

sentación de la compañía Dr. 

K«rl Thotnae G, m. b. H., una 

corporación alemana domiciliada 

en Biberach an der Riss, Alema, 

nía, según el poder que obra en 
e«a Secretaría de Estado, respe- 

tnosamente comparezco a solici

tar el registro y depósito de la 

matea de fábrica denominada:

DULCOLAX
según el clisé y conforme al 

adjunto certificado de registro 

Np 625 .4 7 5 , del 28 de agosto de 
1952, de la Oficina Alemana de 

Patentes, Registro Internacional 

N? 16 5 .7 8 1 , del 10 de diciembre 

de 1952, marca que ampara, dis

tingue y protege. Medicamentos, 

productos químicos para objetos 

medicinales e higiénicos, drogas 

farmacéuticas, parches, material 

de apósitos, sustancias desinfec

tantes y para destruir animales 

y plantas y medios para conser* 

var y sazonar alimentos, marca 

que sin distinción de diseño, 

tamaflo y color, se aplica o fija 

a los artículos y productos o a 

los envases cajas, paquetes, re

ceptáculos y recipientes qae los 

contienen, por medio de Impre

siones, grabados, etiquetas, mar

betes, estarcidos y en las otras 

formas y modos generalmente 

empleados en el comercio y en 

la industria, para todo lo cual se 

agregan los demás documentos de 

ley.—Tegucigalpa, D .C ., veinti

séis de septiembre de mil nove-

La Infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Eccnomia y Hacieuds, hace aaber. q'je 
»on fecha catorce de septiembre del año en cono, te admitió la so-c - 
tud qae dice: “Registro y depósito de una marca de fábrica.—Poder 
EJecuUio.—Secretarla de Economía y Hacienda.—En representación e

la compafií* FloricJi Iw  & r*nn 
^  ^  Company, ana sociedad organi

zada conforme a las leyes de Coa
la Rka, aocledad anónima, do
miciliada en Sao José, República 
de Costa Rica, oon forme al do
cumento ad jacto, respetuosa
mente comparezca a solicitar el 
registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada: “Selec
ta”, etiqueta, conforme al clisé 
y en conformidad con el adjun
to certificado de registro........
Np 16.801, del 20 de abril de 
1954, del Begistro de Mareas del 
Ministerio de Boonomía y Ha- 
cienda de la República de Coata 
Riea, marca qoe ampara, distin

gue y protege: bebidas de malta y licores en general y, en particular, 
cerveza, la qne, sin distinción de t .maflo, consistente en la palabra en 
color blanco aobre un fondo rojo, enmarca en forma de escudo dorado, 
según el modelo, la que se aplica o fija a lo» artículos y productos o a 
los envases, recipiente», receptáculos, botfDas, cajas, paquetes y envol
turas que los contienen, por medio de impresione!, grabados, etiquetas, 
grabaciones, estarcidos y en las otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la industria, para todo lo cual se 
aeompaQan los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., catorce 
de septiembre de mil novecientos t-asent* y udo —U) Jorge Fidel Du
rón”. Lo que se pone en conocímit'ito del público, para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 7 de octubre de 1861.

ARGKNTINA M. ds Chátbz.

27 O. y 9 N. 81.

público, para lo* efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 10 de octubre 
de 1961.

Argentina M. d e  ChXvkz,

27 O. y 0 lí. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 

de Patentes y Marcaa de Fibrica, 

dependiente de» la Secretaría de 

Eoonomía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha diez de cctubre 
del aOo en curso, se admitió la ac- 
licitud que dice: “Registro de 
marca de fábrica.—Señor Ministre 
de Boonomía y Hacienda.—Sección 
de Pateóles y Marcas de Fábrica.— 
Eo representación de Acmé Gtua- 
lity Patata Inc., corporación indus
trial del Estado de Michigan, do
miciliada en ia ciudad de Detroit 
Estado de Michigan, Estados Uni
dos de América, solicito registro 
oomo marca Inicial en la República 
de Honduras de la pa?abrr:

efectos de ley^T, ^ . _
10 de octabre de I.

AKGKKTINA K.

21 0  7 6 K.

de
I*a infrascrita .

y K an* *  -Pa ten tea

dependiente de laSeerrtw. ***-
oomia y H ac la o a T Z T ^1*

del .no en cm » \? 
solicitad qae dice-’ b 
Pósito de ana m arc^fV *

«n U d ío  de I»

Thomae, G u . b. B Dr‘ **

SSLÜT?’oerach an der Bi* *  *  
tán «I pod,r 
tari* de Estado

AC WA LAC

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 

GACETA, entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía Nacional

Fidel Durón.** Lo que se pone 

en conocimiento del público, pa

ra los efectos de ley. —Teguci

galpa, D. C., 7 de octubre de 

19 6 1 .

Argentina M. de Chívez. 

27 O. y 6 N . 6 1 .

La Infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas da Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y H a c i e n d a ,  hace 
saber: que con fecha diez de octu 
bre del afio en curso, se admitió la 
solicitud que aiue: “ Registro de 
marca de fábrica.—Sefior Mioittro 
de Economía; Hacienda.—Secclóc 
de Patentes y Marcas de Fábrica. ~ 
Kn representación ae Acmé Qua- 
Ity Paiots, lo e , oorporsción tn- 

duitrlal del Kstado de Michigan, 
domiciliada en la ciudad de De
troit, Estado de Michigan, Estad oí 
Unidos de América, ao.lclto regis
tro como marca inicial en la Re 
pública de Honduras de la palabn:

cualquier forma utlüzable, apli

cándola a los productos mismos o 

sobre sus empaques, envolturas, 
esjas y toda clase de receptáculos, 
para proteger y distinguir los pro
ductos Industriales y comerciales de 
dicha scctedad, consistentes en; pin* 
turas, barnices, lacas, preservati
vos contra la herrumbre y contra 
deterioración de materiales de re
vestimiento y pulimentos perfec
cionados; materias colorantes, tin
tes colorantes, metales en hojas 
delgadas y en forma de polvo para 
pintores y decoradores. Acompaño 
los documentos prescritos por la 
ley, y pido que el poder oon el cual 
ejerzo esta personería, se razone 
tomándolo del testimonio anexo a 
las diligencias de registro de la 
marca de fábilca N9 10.174 —Te
gucigalpa, F. M., diez de octubre 

de mil novecientos sesenta y uno.— 

(f) Emilio España Valladares”. Lo 

que se pone en conocimiento del

dividida en tilsbas, tal como se 

muestra en el facsímile del cual se 

presentan diez ejemplares para su 

depósito y cuya palabra triscaba 
escrita en todos tamaños ycooies 
y en cualquier clase y tipos de 
letras, la usa la corporación que 
represento, pintada, impresa, estar* 
cida, estampada, grabads, en re- 
lleve, o en cualquier otra forma 
utilfzable, aplicándola a los pro. 
ductos mismos o sobre sus empa
ques, envolturas, cajas y toda clase 
de receptáculos, para proteger j 
distinguir los productos industria 
les y comerciales de dicha sociedad, 
consistentes en: pinturas, barnices, 
lacas, preservativos contra la he
rrumbre y c o n t r a  deterioración 
de materiales de revestimiento y 
pulimentos perfeccionados; mate
rias colorantes; tintes ooloisotes; 
metales en hojas delgadas y en 
forma de polvo para pintores y 
decoradores. Acompaso los docu
mentos prescritos por la ley, y pido 
qne el poder con el oual ejerzo esta 
personería se razone tomándolo dei 
testimonio anexo a las diligencias 
de registro de \a marca de fábrica, 
N9 10.174.—Tegucigalpa, D. C., diez 

de octubre de mil noveoientos se
senta y uno.—(f) Emilio Espada 

Valladares”. Lo que se pone eo 

conocimiento de) público, para los

PR0-KRIL
dividida en dos sílabas separad*» 
por un guión. ¿mI como se muestra 
eo el f&ctíooi e fiel oual se presen* 
tan diez ejemplares para su depó
sito, y coya palabra disílaba escri* 
ta en todos tamaños y ctlonsy 
en cualquier clase y tipes de letras 
la usa la corpoiacton que ¡apresan
te  pintada, impresa, eatarclds, es-

«lentos sesenta y uno.—(f) Jorgej tampada grabada, en relieve o en

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
omra&csaN o n a u u , de  i w n u  e x tb an jx b as  

PABA EL TEBMTOMQ M  AA EEPUBLICA

« M »  IOS, ID 
Vwte f lm i i  reste Om i h  T«*te 

Dótar ^  LM tltt 10» &M LM 1M 
Colón Satvado-
- fffl» ------ 0-TW O Jtt OJO OJO8 0.784 0.816
Qoetaal -----  U 8 LOS LOO 1.03 1.96 3.04

COTIZACION NO OFICIAL H  OBRAS MONEDAS 
EN KL MKBOADO M  n w  TOSK

PfliMW lAmytn*

Ubra Esterlina -— ... ... .. , — , wsmi s m
n«noo Belga--— ___ ... 0.0S 0.0*
Franco Francés--  _ t OiSOti 0.4083
Franco Sulao , , , 0.4690
Mareo Alemán —----------- , ogoyi

-------------------&J784 0JU68
Corona Sueca — ----- ----Oulttfi 0J878
Peseta -- --------------- 0j068 0.0SS6
Peao Argentino ,— .... ... — .......r_.n, 0.0344
Peeo Mejicano------------ -----0.08 OJO
Llra ------------------ -----0.001818 0.008288

Tegucigalpa, D. C., 23 de octubre de 1961.

ALMAKDBO ABMUO FD9VDA. 
J«Cs Asi nunfsmato As Oswbh»

asa

comparezco »

per san tin
«egún el clisé, confo,*.tl 
certificado de 

del 25 de marzo de íWfl, 

el 5 de febrero de 1M6 y si 5 a* t  
brero de 1966. en 1« Oflets» 

na de Patentes, Rastro intŵ  

clona! Np 94.603, del 3 de 
m i, marca qae ampara, dlitk. 

«ue y protege: medl«aaiMWL 
productos qolmicos para finsi ■*.
dlcinales e higiénicos, dro«u  y 
paracíones farmicéutfcas; 
de arósltos, auitanclsa 'Wt-f,,, 
tantea y para destruir animal*i 
piantas, «gentes pre r̂fatiros pan 
alimentos, la qne, sin dlatiocida* 
tamaño o color, se api lea o 8ja a 
los artículos y productos o a safa
ses, es ja», paquetes y esroltorto 
que los contienen, por nadie te 
Impresiones, grabadea, stíqosta, 
marbetes, estarcidos y eo las otns 
formas y molos generalmente as» 
tumbrsdoa en el comercio y a  la 
Industria, para todo lo coa) 0 
agregan los demás docamsntos dt 

ley.—Tegucigalpa, D. a, vststMH 

de septiembre óe m\\ va*t<ftstfta» 

sesenta y ono.—(f) Jorge Tldsl Ds* 

rón”. Lo que se pone se eoeoá- 

miento del públloo, para ks efasM 

de ley.—Tegucigalpa, D. C., T ds 

septiembre de 1961.

ArjasiMaa M. é» <Mma

27 O. y 6 N. 61.

A LOS CONCESfONWOS

TÍOS

Se recomienda a los

y a sus repTasen**** ***

poro la peonta tramitô 0 *  *  

solicitudes da Ul** 

presenten a este Jfinlaí«ift 

citar el deaeto

determinar oon toda efc***

« r r ió »  T
d

estén obligados a P&33*

a su eooce®^

« I

coníortM

U  Otd*»* 
Mbficas T
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